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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso informándole que AGUAS MANANTIALES DE PACORA S.A. E.S.P y las
entidades financieras se pronunciaron sobre la efectividad de las medidas
cautelares.

En la fecha, 9 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO:      EJECUTIVO
DEMANDANTE:      “CESCA” COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NIT 890.803.236-7

DEMANDADOS:      NICOLÁS PÉREZ MOLINA C.C. 1.060.268.535

RADICADO:     1700140030102023-00852-00

Con fundamento en la constancia que antecede se pone en conocimiento de la
parte interesada la respuesta allegada por AGUAS MANANTIALES DE PACORA S.A.
E.S.P, informando sobre la procedencia y aplicación de la medida cautelar frente al
demandado, así como las brindadas por las entidades financieras pronunciándose
sobre la eficacia de las medidas decretadas.

Atendiendo a que no existen medidas cautelares pendientes por practicar, se
REQUIERE a la parte demandante para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes
a la notificación de la presente providencia, proceda a notificar a la parte
demandada, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código
General del Proceso, declarando el desistimiento tácito del proceso.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 021 del 12 de febrero de 2024
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